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AUTON'878 DE2016
(04 DE AGOSTO)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDlnrllMl ENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAclÓl¡ IUTÓNoIIA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUA.TIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está faq.¡ltada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancíonatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió información mediante llamada anónima, radicada mediante el formato PQRSD
respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día 15 de Enero de 2016, con
Radicado No. 024, en la que se pone en conocimiento presunto aprovechamiento forestal de
especies que se encuentran en la categoria de amenaza, con el fin de ejercer la producción de
carbón vegetal; en predio del batallón Rondón de Buenavista Municipio de Distracción-La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 060 del 09 de Enero de 2016, se avocó conocimiento de la
misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Territorial del Sur para la
práctica de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

Que personaltécnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministnada y
realizó visita de inspección ocular el pasadolS de Enero de 2016, a lo sitios de interés, ubicados en
predio del Batallón Rondón, ubicada en Buenavista (Coord. Geog. Ret.72il'57.4"O 10o54'49.6"N)
Primer punto y (72"54'46.3O- 10"ú4'44.3'N) segundo punto, Municipio de Distracción-La Guajira,;
procediendo a rendir el Informe Técnico No. 34,4.108 del 5 de Febrero de 2016, en el que se
regístra lo siguiente

OASERVACÍOIVES;

1, V,SITA DE INSPECCIÓN

Por solicitud del diredor del grup tenítoñal del sur ADRIAN ,BARRA USTARIZ y en tunción de nuedro deüer como
enüdad ambiental ngional se proedió a ater'dler de manen inmddiata la &nuncia efecluada, donde se nle,nifies,a

Wsunto hecho de perconas que están haciendo ilfcito aprovechamiento fo¡esfal da espaobs gue se encuentnn en

ategoría de amenaza, en predios del antón militar de Buenavista an el objeto & ptoducir carbón vegBtal en el sec/;or

& los homitos Municipio de üstrwión.

A /os sfios se a¿uedró por la Canete'ra rural, tnmo üstncr;ión - los homitos, entra,ndo al ca rlo, desviando hacia dl sur
(costado izquierdo de ta vfa por ta residencia de Raúl Maftfnez) avanzando busando la vía gue andue hacia la frna &
Rosalfa Lópz Sotano alindarcias con prcdios &l cantón Militar unos 300 metros hasta llagar a los purrto de interés
(Coord. Geog. Ref. 72" 54'57.4'0 10'54'49.6'N) primer punto, ( 72' U'46.3"O - 10" U'44.3fN) segundo punto donde se

nalizó la inspeión.

El &sanollo de la visita irduyí un raconido por el sitio & interés, con el frn de ansfatar la situación e identiñcar la

vencidad de la denuncia prasentada, adomás cottobomr uüaciones y anc-terístias del sifío. En la inspección se

ancontnrcn en el sector vanas pensonas a guienes se frs indagó rcferente si conaían o sabÍan quien estaba acopiando
la maden pan prcducir carbón en €so{r sÍios da guienes se obtuvieron nspuastas negaüvas, saglumos evanzando

entnndo en tenenos del cantón militar y eneontr,mos evidencias & coúe de ma&n (puntales) amtmados en la vfa

tdos para ser f¡as/ados a s¡il¡bs desconocrdos, en al *gundo punto georeferenciado enco¡¡tnrnos un homo ya de carbón
vegetal ya quemado listo pan oersacado y ometdalizado del cual tomamÉ rqistros fotográfrco.
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De acuerdo a lo obseruado y usando algunos elarrrentos de ta henamienta
continuación se hacen las obseruaciones y referatrcias más ralevantes:

cooRD. G,eoanár. (&tum wcs84)

Vla hacia prcdio de Rosatfs López Sotano

o Se encontnron acopiados varios amtmes de maden picada en trczos de g.&nts. trrpffic l?speeionando el área sa encont¡ú evidencias que esta aclividad b yercn haciendo háfF muchotiempo. tmag.,n 2.

cooRD. cEoeRAÉ (htum wcs84)

Vla hacia pedio daRosa/fa Lópz Sotano

En el sitio se halló un homo quemado espenndo enfriamiento pan abrirfo y axtner el carbón vegeta¿tmagen gs::y::y!,2ry::!f 
!3!a1os.ae rccr';¡ta donde se plesuna están acondicionanao ispca rrrra dnnar

homos y/o ampliarel tamaño de los mismos y zona pan acopia de carbón.
Los rasf/os revelan que el dinamismo de la maden pn arbón en este punto 6s intenso y cot¡tinuo.

H señor uLDARtco MART\NEZ reside an ta cornunklad de los Homitos

El día de la visita tuimos abordados poret señor ULDARtco MART\NEZ, quien manife*i que la maderc erc da el, que
la habia cprtado der¡trc da os pradios det batatlón pr autorización &t sargento enargadode c/ase 5, gue ta eo¡taba
dentro la sacaba pan guenar carbón fuen de /os predios det batailón.

Vla hacia ptrdíade Ra*lla Lópz Sotano

r Se encontnrcn acopiados varios amtmes de maden picada en trozos de g.SAñs. tmrg.nT¡ lnsQeionando al área se encontñ evidencias que esta adividad ta vienen haciendo háce m¿rcno fiempo. lmagon L

Vla hacta pndto & Rosslía López Sotano

homos ylo ampriar er tamaño e bé mismos y zona pan acopia & cañón. "'s\
!9s ¡asüos revelan gue el dinamismo de la maden pn arbón en este punto es ingnso y continuo.

El señor uLDARlco MARTINET resrde en ta comunidad de los Homitos

En el sitio se halló un homo quemado espenndo enfiiamiento pn anrim y extner el arnOi rr"g"tat.t^ag., g

??::?:::2i,i:ryÍ!^!y t!Fi*.de rcccría donde se iresume están acondicionando espacio para atmaÍ

El día de la visita fuimos abodados poret señor tJLDARtco MARTINEZ, quien mani¡,sló que ta mactea en de al, quela había coftado dentrc de os pradios del bataltón por autorización del sargento encaryadode c/ase 5, gue la cortaba
lentro /a sacaóa pana guemarcarbón fuen delospredios det batattón.
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cotc¿usroflEs

En la insrc<rción realizda s to¡naron las informaciones pñirnntcs en campo & acuerdo a las
observaciones y queias ¡ealizadas. Luqo & amlizar los ¡esuffados ü la vis¡|a y lo maniffido en el
PQRSQ se concluye Io slgulente:

1. En Ia insreeión rcalizxla en la ubiwión citada an anterioridad (Coord. Geog. Ref 72" 54'57.4'0
1A'54'49.6'N), itir,t¡tifrcda co¡¡to vía hacia la ñrca & Rosalfa Lópz Solano, se encontró evide,ncía
de madan cb guayacán frasca y saoa ootúada en orodiors úl cantón Militar Santa &áñan y Rondón
mateñalvqetaldc Guayacán, en un árca aryximada de unos 400Mt. A&másen el sitio intenenido
se aprecró nohilet¡pnte las endanaas da rpsduos o migajas de carbón indtaño gue en e, sdrb
vienen quemando arbón desda hacr bastanb fiempo, natcas de auchos & whlculos en gue
tla,nspor/a,n la npdeta, eguipo de corb motosiem. El área de crlrte & h madea se desoonooe af
igual que el sitio exado

la maden aco¡iada y los resrduos & la mísma encontndos evidenciados en la presenta visi/r,
muestnn gue esúas *lividades cofta y quema & cahón rcgeúat son lbvadas de ma¡r,ra continua.

Que mediante oficio 344.108 del 02 de Marzo de 2016 se ofició El INSTITUTO GEOGRAFrcO
AGISTIN CODAZZI en donde se le solicita a estia entidad información respecto de unas
coordenadas.

Que mediante ofic¡o 370.362 Del29 de Junio de 2016 se citó al Señor ULDARICO MARTINEZ con
la finalidad de olrlo en veniión libre en relación a los hechos mater¡a de investigación por la
Producción de carbón en predios delgrupo Rondón.

Que el día 18 de Julio de 2016 se hizo presente ULDARICO MARTINEZ previa citación con la
finalidad de rendir versión libre, en la cual se identificó con el nombre de ULDARICO MARTINEZ
MARTINEZ ldentificado con edula de ciudadanía 5.161.&42 de Distraccion- Guajira, manifestó que
realizo producción de carbón para uso propio y no con fines comerciales con la madera produdo
de tala de un árbol en mal estado, man¡festó tener conocimiento que debía solicitar permiso de
aprovechamiento de madera y propuso sembrar arboles de diferentes especies para subsanar la
infaccion ambiental..

QuE ef artículo 24 dela ley 1333 do 2009, estableco en eu artícr¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Prelifninaf', la que üene corno objeto, establocer si efste O no mérito para In¡c¡ar
el procedlmiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la irdagacién preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación pretiminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional qrc perm¡ta da con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de invest¡gación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.
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Que este despacfro luego de haber realizado las acfuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertuia de un pioceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la ac.tuaciffi.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el DirectorTenitorialSurde CORPOGUA.fiRA.

ARTICULO PRIÍIIERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARNCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARNCULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpnmo:

Dado en Fonseca- Le Guajira, a

ADRIAN

Pro¡¡ecfó: Pasante kevin plda

Direc*or

Cn.?tof¡-¿¡ \
:rr.corpcgr.lhr.¡or. co

Dlalc¡t¡ - fr¡l¡nl¡l¡

USTARIZ

DISFONE:

OERRAR, la Indagacion preliminar abierta mediante Ar"lto Número
069 del 21 de Enero de 2016, e induir dent¡o de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a de uLDARlco tvtARTlNEz
MARTINEZ ldentificado con cedula de ciudadanía s.161.&42 de
Distracción - Guajira, debido a q.¡e es el presunto responsable de
la fabricación de carbón vegetal en predioé de propieddd del Grupo
Rondon, por lo que habiéndose rograoo óoténer informacibn
adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de invástigacion
existe mérito suficiente para iniciar apertura de investigaé¡on a
la luz de la tey 1333 de 2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establec¡do en ta ley 1333 del2l de Julio 2009, en contra del señor
de uLDARlco MART|NEZ MARTINEZ ldentificado con ceduta de
ciudadanía 5.161.U2 de Distraccion - Guajira

Por pañe de ta Dirección de la Tenitorial sur de coRpoGUA.rtM,
notificar a los implicados.

comunicar el contenido del presente ado administrativo a la
Procr¡raduría Judicial, Ambiental y Agnaria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán pubticarse en elBoletín Oftciaf de CORPOGUAJIRA.

contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 143T de 20i1.

El presente Auto rige a pañir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CU ÍIIPLASE

del año 2016


